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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

DISPONE DEVOLUCION A NOMBRE DE JUAN 
MIRANDA SUITT, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 7 MAY 2015 

DECRETO ALC. EXENTO N° 2:12 3 /15 
:e - -

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Carta del 
contribuyente, de 13 de marzo de 2015; la providencia No 837, de 20 de marzo de 2015, 
de Alcaldía; el memorándum No 635, de 06 de abril de 2015, de la Dirección de Asesoría 
Jurídica; el memorándum No 473, de 08 de abril de 2015, de Impuestos y Derechos; el 
memorándum No 238, de 13 de abril de 2015, de Tesorería, el memorándum No 520, de 
16 de abril de 2015, de Impuestos y Derechos, el memorándum No 788, de 23 de abril 
de 2015, de la Dirección Jurídica; el memorándum No 589, de 27 de abril de 2015, de 
Impuestos y Derechos; la providencia No 1242, de 27 de abril de 2015, de Alcaldía; y en 
uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

DISPONESE la devolución a nombre de don 
Juan Miranda Suitt, por un monto de $46.499.- (cuarenta y seis mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos), correspondiente al pago efectuado por las cuatro cuotas de aseo 
domiciliario del año 2014, las que también fueron pagadas conjuntamente con las 
contribuciones de la propiedad de Huasco No 2041. 

TRANSCRIBASE 
ARCHIVESE. 

ITEM 215.26.01.001 "DevQluciones" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
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